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INFORME SECRETARIAL-. Soledad, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
Señora Juez, a su Despacho el incidente de desacato presentado por la señora ERIKA DE LA 

HOZ RYDA para el respectivo trámite. Sírvase proveer.  

  
 

DARYS MARTINEZ RODRIGUEZ 
                                                                                                LA SECRETARIA 
 
Soledad, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que fue allegado a través de correo electrónico 

escrito de incidente de desacato en el que su encabezado identifica las partes de la acción de tutela 

que se surtió en este Despacho, junto con el respectivo fallo, no obstante, al revisar el escrito 

incidental se evidencia un archivo distinto, así: 

 

Por lo anterior, y en aras de no vulnerar derecho fundamental alguno, se hace necesario que allegue 

el escrito incidental a fin de tener certeza el Despacho cual es el incumplimiento alegado. Así mismo, 

se hace necesario que, con el mismo, se aporte el certificado de existencia y representación de la 

accionada. 

Lo anterior, a fin de dirigir el tramite incidental contra el representante legal y/o gerente actual de la 

encartada para evitar así posibles nulidades a futuro.  

Por lo que, se    

R E S U E L V E 

1. Manténgase en secretaria el incidente de Desacato presentado por la señora ERIKA DE LA 

HOZ RUDA, contra la entidad SANITAS EPS S.A a fin de que subsane lo alegado en la parte 

considerativa y aporte con destino a este Despacho el certificado de existencia y 

representación de la accionada, en  aras de dirigir el trámite incidental contra su representante 
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legal y/ o gerente para evitar así posibles nulidades a futuro; para lo cual contara con un 

término de tres (3) días contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de 

Archivo 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
JUEZ  
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